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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

7/2016 
 

PROMOVENTE:  
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        31/agosto/2017 
Visto el estado procesal de los autos, se acuerda 
respecto del cumplimiento de la sentencia dictada 
en el presente medio de control constitucional. 
Al no haber gestión pendiente en relación con el 
cumplimiento de la ejecutoria que nos ocupa, se 
archiva este expediente como asunto concluido. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

115/2017 
 

PROMOVENTES:   
DIVERSOS DIPUTADOS 
DE LA SEXAGÉSIMA 
TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DE 
AGUASCALIENTES 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hacen valer 
quienes se ostentan como diputados de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de 
Aguascalientes. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

116/2017 
 

PROMOVENTE:  
INSTITUTO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hacen valer 
quienes se ostentan como Comisionada 
Presidenta y comisionados del Consejo General 
del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Tlaxcala, respectivamente. 
Se ordena turnar este asunto al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, al haber sido designado ponente 
en la acción de inconstitucionalidad antes 
mencionada. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

117/2017 
 

PROMOVENTE:  PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
ENCUENTRO SOCIAL 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Comité 
Directivo Nacional del Partido Político Nacional 
Encuentro Social. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
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corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 62/2014 

 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

        31/agosto/2017 
Se archiva este expediente como asunto 
concluido. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 41/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MÉRIDA, YUCATÁN   

        31/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta, signado por 
el Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Mérida, Yucatán, mediante el cual cumple el 
requerimiento formulado en proveído de diecisiete 
de agosto pasado. 
Ahora bien, en cuanto a las manifestaciones que 
hace el promovente en el sentido de que el 
Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del 
Estado pretende seguir teniendo competencia en, 
por lo menos, 20 procedimientos administrativos 
que tienen por objeto dirimir controversias entre 
particulares y la administración pública de esa 
municipalidad, los cuales fueron admitidos con 
posterioridad al dieciséis de enero de dos mil 
dieciséis, fecha en la que ya había iniciado 
funciones el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Municipio; dígasele que en 
razón de que dichos actos no fueron impugnados 
y, por ende, tampoco fueron motivo de 
pronunciamiento en la sentencia de mérito, este 
Alto Tribunal no puede, en la fase de cumplimiento 
del presente medio de control constitucional, 
efectuar determinación alguna al respecto. 
Por otra parte, se reserva acordar sobre el 
cumplimiento total de la ejecutoria del presente 
asunto, hasta en tanto se cuente con su 
publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
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7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 56/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS  

        31/agosto/2017 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la que se sobreseyó en la 
presente controversia constitucional, se ordena su 
notificación por oficio a las partes. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS;  

        31/agosto/2017 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes y su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Por otra parte, dado que en la sentencia se declaró 
la invalidez parcial del Decreto 941, publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado 
de Morelos, el 14 de septiembre de 2016. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos, para 
que dentro del plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, remita copia 
certificada de las constancias que acrediten el 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 38/2017 

 

ACTOR: JEFA 
DELEGACIONAL EN 
MIGUEL HIDALGO 

        31/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción para que se avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 39/2017 

 

ACTOR: JEFA 
DELEGACIONASL EN 
TLALPAN 

        31/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción para que se avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 4 - 10 

Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 40/2017 

 

ACTOR: JEFE 
DELEGACIONAL EN 
AZCAPOTZALCO  

        31/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción para que se avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 41/2017 

 

ACTOR: JEFE 
DELEGACIONAL EN 
XOCHIMILCO 

        31/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se envíe 
el asunto a la Sala de su adscripción para que se 
avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 42/2017 

 

ACTOR: JEFE 
DELEGACIONAL EN 
TLÁHUAC 

        31/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción para que se avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

139/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        31/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción, para que se avoque a su resolución. 
Envíese este expediente a la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito 
el Ministro instructor, para que ésta se avoque a su 
resolución. 
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15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

147/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        31/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción, para que se avoque a su resolución. 
Envíese este expediente a la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito 
el Ministro instructor, para que ésta se avoque a su 
resolución. 

16 239/2017 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer María 
del Carmen Verónica Cuevas López, quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial de dicho 
Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos. 
Túrnese este expediente al Ministro Eduardo 
Medina Mora I. para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

240/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial de dicho 
Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

241/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
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Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial del referido 
Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

242/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
de Morelos, en representación del Poder Judicial 
del Estado, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno, 
todos de la citada entidad federativa. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

243/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial de dicho 
Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de conformidad con el registro 
que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

244/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
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en representación del Poder Judicial de dicho 
Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos. 
Túrnese este expediente al que corresponde para 
que instruya el procedimiento correspondiente, de 
acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

245/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Morelos, en representación del Poder Judicial 
del Estado, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

246/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial de dicho 
Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos. 
Al respecto, de la lectura de la demanda que da 
origen a este medio impugnativo se observa que 
existe conexidad entre la presente controversia 
constitucional y la diversa 138/2017, promovida 
por el propio Poder Judicial de Morelos, en tanto 
que se impugnan diversos actos concretos de 
contenido similar. 
Atento a lo anterior, y toda vez que según el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, mediante proveído de 25 de 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 8 - 10 

abril de 2017, se designó al Ministro instructor en 
la referida controversia constitucional, túrnesele 
este expediente por conexidad para que instruya el 
procedimiento respectivo. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

247/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Magistrada Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 
de Morelos, en representación del Poder Judicial 
del Estado, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de dicha entidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

248/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Morelos, en representación del Poder Judicial 
del Estado, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

249/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial de dicho 
Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos. 
Túrnese este expediente al que corresponde para 
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que instruya el procedimiento correspondiente, de 
acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

27 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 32/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 50/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE REYNOSA, 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

        31/agosto/2017 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la que se declara infundado el presente 
recurso de reclamación, se ordena su notificación 
por oficio a las partes y envíese copia certificada a 
la controversia constitucional 50/2017, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

28 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 38/2017-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 63/2017 

RECURRENTE: 
ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO  "CIUDAD 
MODELO" 

        31/agosto/2017 
Vista la resolución de dieciséis de agosto de dos 
mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
notifíquese por oficio a las partes y envíese copia 
certificada del fallo al incidente de suspensión 
derivado de la controversia constitucional 63/2017, 
para los efectos a que haya lugar.  
Notifíquese y, en su oportunidad, archívese este 
asunto como concluido. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 39/2017-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 64/2017 

RECURRENTE: 
ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO "CIUDAD 
MODELO" 

        31/agosto/2017 
Vista la resolución de dieciséis de agosto de dos 
mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
notifíquese por oficio a las partes y envíese copia 
certificada del fallo al incidente de suspensión 
derivado de la controversia constitucional 64/2017, 
para los efectos a que haya lugar.  
Notifíquese y, en su oportunidad, archívese este 
asunto como concluido. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 80/2017-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN  

        31/agosto/2017 
Visto el estado procesal que guarda este asunto y 
toda vez que han transcurrido los plazos legales 
de 5 días hábiles otorgado a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nuevo León, 
así como a la Procuraduría General de la 
República, para que manifestaran lo que a su 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
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168/2017 derecho conviniera respecto de la interposición del 
presente recurso de reclamación y con relación al 
diverso escrito de expresión de agravios 
presentado por el recurrente en alcance al 
indicado escrito de interposición del recurso, sin 
que hasta la fecha lo haya hecho la Procuraduría 
General de la República con relación a ambas 
vistas, en tanto que el Poder Ejecutivo local 
respecto de la segunda vista. 
Envíese este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
a la que se encuentra adscrito el Ministro 
designado como ponente en este asunto. 

31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 83/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
46/2017 

RECURRENTE: PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        31/agosto/2017 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el presente recurso de reclamación, 
se ordena su notificación por oficio a las partes, y 
enviar copia certificada del fallo a la acción de 
inconstitucionalidad 46/2017, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 

32 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 91/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 92/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
VERACRUZ, VERACRUZ 

        31/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Secretario de 
Gobierno de Veracruz, cuya personalidad tiene 
reconocida en los autos de la controversia 
constitucional al rubro citada; en atención a su 
contenido se tiene por presentado al promovente 
desahogando la vista ordenada mediante proveído 
de 3 de agosto pasado. 
Por otro lado, en virtud de que ha transcurrido el 
plazo legal otorgado a las partes a efecto de que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera en 
relación con el presente asunto, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra quien fue designada 
como ponente en este asunto. 

 


